
Número 1 3 3 . Martes 31 de Mayo» Aiio de 1 8 5 9 , 

DE LA PROVINCIA 1>E MADIUB. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes y anuncios que liayaú de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gffe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Ivliinres • JÍ- los in-iicioiíados pe
riódicos.— (Real orden de ü de Abril de iUo'J;. 

SE PUBLICA TODOS LOS D14S, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio «le latorioíoo.—En esta capital, llevado .í domicil io. 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 3 0 el trimestre; 7 2 s e 
mestre, y 1 4 4 por un a ñ o . — S í admiten su<eriei"ñes en Madrid en lias olicinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, atunero 1 9 * oudlrto bajo.r-¡Fuera tle 
esta capital, ilirectamentc por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia do parte no pobre, se inserta
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular paguráu su 
inserción. 

-L • 1 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA d e l C o n s e j ó 
N I S T I t O S . 

DE Ml-

5.° El encargado de la recepción de los 
electos lo verificará , confrontará con el 
libro de facturas y firmará los resguardos 
correspondientes, en los que hará constar el 
yalor designado, número de Orden que cor
responde á la factura y folio del libro en que 
eslé copiada. 

6.° 
cimiento, son ue cuenta da los remitentes. 

Los gastos de conducción al eslable-

S. M. la Reina nuestra Soliera (Q. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no- | 

'vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 5." 

A petición de tlon Hipólito Saussede he 1 c l a ^ u 0 ,

 f | i 

CAPITULO SEGUNDO. 
' t * ' 

Venta de Ivs efectos y mercaderías. 

7.° Las ventas se denominarán dti 
Primera clase : ventas siu valoración al 

mejor postor. 
Segunda clase: ventas con valoración al 

mejor postor. 
8.° La comisión de venta sobre el valor 

obtenido en ella, será de 6 por 100 
9.° Los efectos no vendidos solo pagarán 

2 per 100 de almacenaje sobre el valur de

aprobado con fecha de hoy el 

R e g l a m e n t o de la casa comisión Ululado «El r.o- I 
mercio Universal», para la yenta de efectos de | 
comercio al martillo por finjas ó subastas, y if c-
luar otros operaciones mercantiles.—Üomie lo, 
c a l l e d'd Desengaño, núm. iC. 

CAPITULO PRIMERO. 

Objeto del establecimiento . ventas en comi
sión y admisión de depósitos. 

Articulo primero. Las ventas serán pú
blicas al martillo por pujas ó subastas, de 

Todos los objetos y mercaderías se
rán puestos hasta dos veces en venia. 

11. Todo objeto ó mercancía que valga 
mas de 100 rs., no realizado á la primera ó 
segunda subasta , pagará después el 2 por 
100 de comisión, cada vez que puesto en 
venta no se haya realizado. 

12. Los remitentes retirarán sus efectos 
cuando lo tengan por conveniente, previo e 
pago del 2 por 100 de almacenaje. 

15. El establecimiento conservará en su 
poder los efectos ó mercaderías no vendidas 
durante treinta dias á lo mas. 

14. Todo objeto que valga menos de 100 

19. Se llevará con exactitud cuenta dia
ria y delallada de los objetos que se pongan 
en venta. 

20. El comprador pagará al contado el 
precio del objeto vendido y rematado a su 
favor. Será de su cuenta y riesgo la conduc
ción á su domicilio del objeto comprado , y 
podrá valerse de sus criados ó mozos de su 
confianza. 

21 . Cuando efectuada la subasta resul
ten dos ó mas poslores por la propia suma, 
el objeto subastado se pondrá seguidamente 
á nueva licitación, adjudicándose al que me
jore la postura. 

22 . Todo comprador puede devolver en 
el mismo día , hasta las nueve de la noche, 
los objetos comprados, si no le conviniesen, 
pagando la comisión de venta que le puedan 
corresponder. 

23. Los dias feriados no se venderá, no 
se pagará ni se admitirá objeto alguno, pero 
quedará el establecimiento abierto al públi
co desde las nueve de la maúaua hasta las 
tres de la larde. 

Cuentas corrientes. 

2 i . El importe de los efectos vendidos 
se entregará á los interesados que lo solici-

todas las mercaderías y objetos que se en- . , . . a L n ; u ' i ?n,L i., 
. . » , . - . .1 reales, sera admitido solamente para la ven 

tregüen al establecimiento para su enajena-; . , • „ . , , - . V , A < n n 

la de primera clase, v pagara el 1 0 por 1 0 0 
par; 

Cion, tales como muebles, quincalla, alhajas, 
bisutería , pintura, ropas, le.gidos de lodas 
clases, coches, caballos de hijo, ferreterías, ¡ 
cristales planos y huecos , y metales en lin
gotes. Se ocupará de la realización de las 
existencias de tiendas y almacenes en liqui
dación; cuidará de la venta de muebles pro
cedentes de almonedas parciales, particula
res y de testamentaria. 

2.° No son objeto de la subasta los bie
nes inmuebles. 

Admisión de los efectos. 

3.° Los objetos y mercaderías que se en
treguen al Comercio Universal serán acom
pañados de una factura firmada por el inte
resado, en la que espresará circunstanciada
mente la cantidad, calidad, clase, valor mí
nimum y el modo de venta que elija. 

4.° Las facturas originales se copiarán 
leslualmenle en un libro foliado y timbrado 
que firmarán los iulercsados. 

de comisión sobre el valor obtenido en venia. 
l o . Los efectos de menos de 100 reales, 

pagarán 4 por 100 de comisión cada \ezque 
se pongan en venta y esta no se realice. Los 
objetos de menos precio de 20 rs., serán ad
mitidos para la venta siempre que el impor
te de cada factura sea cuando menos de 1000 
reales. 

16. Las mercaderías y objetos desempe
ñados por el establecimiento , vendidos ó 
devueltos á sus dueños, pagarán siempre 10 
j)ur 100 do comisión. 

17. Los objetos entregados al Comercio 
Universal, se sacarán á la venta por el or
den del registro de entrada, sin privilegio al
guno, y se anunciarán en el Diario de Avisos 
con un dia de anticipación. El coste de lus 
anuncios, será de cuenta de los interesados. 

18. Cuando el valor de los objetos pues
tos en venia esceda de 2000 rs . , eslas ope
raciones serán autorizadas por un corredor 
de número, de real nombramiento. 

ten al dia siguiente de efectuarse el remate 
25. Cada primero de mes se hará un es 

lado de los géneros entregados durante el 
mes anterior , que comprenderá también lo 
que en dicho día aptrezcan no estar vendi
dos, y se pagarán bajo recibo los que resul
ten estarlo.' 

26. A la devolución de los efectos ó la 
liquidación de cuenta, se recogerán indis
pensablemente los recibos entregados á lo 
interesados, y estos lirmarán el recibí ene 
libro de liquidaciones. 

27. El establecimiento solo responde de 
la cantidad tíe los efectos ó mercancías que 
se le entreguen , y no es responsable al de 
lerioro que por cualquiera incidente pueda 
sobrevenir. 

28 . Todos los efectos serán cuidados con 
esmero y aseo, y asegurados por el valor 
declarado de los riesgos de incendios para la 
tranquilidad de los interesados. 

Depósitos. 

29. El Comercio Universal admite en 
depósito mercaderías y objetos de lodas 
clases. 

50 . Los depósitos podrán ser directos ó 
voluntarios, siendo hechos por los dueños y 
poseedores de los efectos. 

o 1. Las garantías que sa reciban en lian
za de préstamos, producirán depósitos que el 
establecimiento se encarga de lecibir y cus-

.smio.t / í J i ímix d i 

32 . Los resguardos de los depósitos, in
tervenidos por un corredor de número, son 
negociables y Iransferibles por medio de en
dosos , previa una anotación por parte del 
encargado del establecimiento. 

53 . El portador de un resguardo ó cre
dencial , solo podrá relirar el depósito des-
mes de identificar su persona, estando el úl
timo endoso á su favor, y ademas el res
guardo sin enmiendas y completo, no faltán
dole parle alguna de papel que contenga es
crito ó impreso por haber sido rasgado ó di
vidido. 

54. El derecho de depósito se cobrará 
con areglo á tarifa que estará á la vista del 
público. Podrá ser convencional, según los 
objetos que se depositen. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 
.Sl.wnnrnq . : G / i b : í i ; v n <r,r;iL ¿-. 'nía mi 

Disposiciones qeneralcs. 
* ^ . o ^ . i ' i / * ' L f,\ jb 

55. El Director gefe del establecimiento 
será responsable directa y solidariamente de 
la observancia de este Reglamento. 

56. El Inspector del distrito en que eslé 
situado el establecimiento, se encargará de 
su inmediata inspección, y dará cuenta al 
Gobernador de la provincia , de las quejas 
que le sean espueslas. 

57 . El local donde se establezca el mer
cado, será de concurrencia pública. Para que 
conserve el orden, el Gobernador de la pro-
\in ia , cuando lo crea conveniente , consti
tuirá en él los empleados de vigilancia ne
cesarios. 

El cual he dispuesto se inserte en el Dia
rio de Avisos para que llegue á conocimiento 
del público. 

Madrid 20 d« mayo ,b IS5 ».—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

.•"•VTR.I V , 1 ! ! " ^ I1i.LL 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Mi
nas.—.\tunero 178$. 

Por mi decreto de 2o del actual he anu
lado el espediente de la mina de hierro ar
gentífero denominada Fucundila. sita en ter
mino de Bustarviejo, en el punto llamado 
Ladera de la Quebrada , en virlud á no ha
ber presentado el registrador el escrilo de 
designación de pertenencias. dentro del tér
mino que seiVila el arl. 47 del Reglamento 
vigente de minas. 

Madrid 27 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
-OfiHj isNoi\'¿.!;¡q>il -Í.Í t i : í ¡lili* ¿ .olliJillfJ 
L'jriiü'JbftH n>\ •IIHIILH .hi .ct jilimi.uihtoü 

tin ;!(htysM r4> «bnivcnq til •»> vM 
tvb'j-«n«iM.;.\í» mi l H'irii.mí'inq fin; •i'u oJqw 
^up «inlMil L\ tfofrjib¡u(ití frt> oifiDihflhní|fih 
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ohúü/ . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — M i n a s . 

N O T A de las minas que deben ser demarcadas por el Ingeniero G e f e d e l "distrito, dun José de Arciniega, acompaña-
do del Auxiliar facultativo, don Antonio Sabau. 

N u m h r e 
d e la m i n a . 

Los Angeles. 

San Femando. 
El llenares. 
Santiago. 

Domingo de llamos. 

Lila. 

S.Felipe y Santiago. 

Soledad. 

San Cayetano. 

Término 
en que eslá situada. 

Mejorada del Campo. 

Id. 
Id. 
Id. 

San Fernando. 

Vacia-Madrid. 

Id. 

Id. 

Id. 

In'ERCI.ulos. Representan l a 

Del 6 al 12 de junio. 

i)on Pedro José Navarro, empleado 
en el Ayuntamiento. 

Id. 

Id. * 
Don Antonio Pérez Perucha, de Zar

zuela, provincia de Guada laja ra. 

Del 15 di 18 de junio. 

Don Juan Paz y Acostó, Postigo de 
San Martin, 12. 

Dona Maria Gómez, Chamberí, ca
lle de Mira el Sol, 1(3. 

Don Joaquín Lebrero, Oso 10, ó 
don Miguel Aguirre Zabala, Ve
ga 52 . 

Don Cayetano Baz Zafriaño, en Ma 
drill." 

Id, 
Id. 

i • 3 í l Id. 

Don Pedro Espinosa. 

Don Gregorio Sálvanos. 

..'"'i V ! ' ,4";'' • 

Don Gregorio Huiz. 

Lo ipie he dispuesto se anuncie en el fíoleiin Oficial para conocimiento de los interesados.—Madrid 29 de mayo de 1859.—El Mar
ques ile la Vega de Armijo. 

Numero 1841. 

Don IMayo Renion , registrador de la 
mina Sania Paula, situada en el término de 
Cañas, de la provincia de Granada, y don 
Juan Francisco Pínula, concesionario de la 
denominada Señor de la Inspiración, sita 
en jurisdicción fié Dalias, en la provincia de 
Almería, se presentarán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, con 
el fin de Holiliearles un oficio de los Gober
nadores de las respectivas provincias1. 

Madrid 28 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Gobierno.—Negociado G.°—Vigilancia.— 
\thnero 788. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
Civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad , procedan á la 
busca y captura del soldado desertor de co
raceros do la Heina José Camacho Soto, na
tural de Ghiclana, provincia de Cádiz, de 25 
años de edad, estatura 5 pies, 2 pulgadas y 
8 lineas, polo y cejas castaño , ojos negros, 
nariz regular, barba poca y color trigueño. 
Caso de ser habido le pondrán á disposición 
del Exorno, señor Capitán General de este 
distrito, dándome el oportuno aviso. 

Madrid 28 de mayo de 1859.—El Mar-
de la Vega de Armijo. 

TERCERA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 111. 
m s CJf»1'((l • I) t.iti.i. r. ••!• i •;»..' 

Los interesados que á continuación se es-
presan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada 
al electo en ta forma que previene la Real 
orden de 25 de febrero de 1850, á la Teso
rería de la Dirección general de la Deuda, 
de ditz á tres, en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido, á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por la Contaduría de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid; en el con
cepto de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que 

acredite su personalidad, para lo cual ha-
bráu de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

Número 
de 

.jSpIjditd^Jaíi 
wjgulacioúcs. 

Madrid. 

ínloróá idos. 

(irada y Justicia. 

69118 D. 
69119 
1)9120 
69121 
69122 
69125 
69124 
(i9i2;¡ 
69126 
69127 
09128 
69129 
69150 
69151 
69152 
69155 
691.V, 
69155 
69156 
69157 
69158 
69159 
69140 
69141 
09142 
69145 
69144 
69145 
69146 
69147 
69148 
69149 
00150 
69151 

69152 
69155 

69154 
69155 
68156 

Antonio Armengol. 
Antonio Alfonso. 
Hilario Alejandré. 
Antonio Alvarez Labreda. 
Jaime Amer. 
Juan Alvarez. 
Francisco Alvarez, 
Rías Aguilar. 
José Anguera. 
Juan Acebal. 
José Arias. 
Ramón A bello. 
Agustín Avila y Rodríguez. 
Antonio Alonso. 
Ángel Alvaivz. 
Miguel Alairach. 
Tomás Almeida. 
Alejandro Aguirre. 
Fernando Acosla. 
Antonio Amurrio. 
Juan Rautista Arregui. 
Sebastian Andrión. 
Antonio Aita. 
José A Iba riño. 
Miguel Folgado. 
Clemente Gil. 
"Diego Luis de Mergchiza. 
Agustín Rodríguez. 
Manuel Rodríguez. 
Camilo Saenz de Miera. 
Francisco Solano Juárez. 
Antonio Soto y Sandiez. 
José Toledo. 
Agustín de Torres. 

Guerra. 
. .: ( t. • •< 

Gerónimo Aguilar Amat. 
Excmo. señor don José Ainal 

y Gínés. 
Eugenio Abengoza. 
Pedro Garate y Colmenares. 
Jnan Gómez Orosco. 

.íiüuiqu'j ;>V# 
jid&l&j ((• Uüvxii í.noo uto ¿oltcüíud . 0 

69157 Excmo. señor don José Maria 

69158 Antonio Rata y aguilar. 
09150 Exorno, señor marqués, de Ne

vares. 
08160 Juan Pérez. 
09101 Éxcmo! señor don Simón de 

la Torre. 
69162 Excmo. señor don Carlos l i 

man. 
6Ó1Ó5 Rafael Villar Salamanca. 

nuj e j o £¿íj m * ,ídT» «•» oluírslüo 
Marina. 

OOIOi Ricardo Cruz de José. 
09165 José Robustiano Agustín Casal. 
09166 José Carnero. 
69107 Domingo Francisco López. 
69168 Luis Lage. 

Activa a Pasiva.—Madrid. 

69265 Santiago Asensio. 
69264 Juan Fernandez. 
69205 Simón Vicente Fisiá. 
69266 Antonio .Giménez. 
69267 Juan Miguel Martínez de la 

Cuesta. ..! • 
69268 Francisco Paez de la Cadena. 
69269 Pedro Antonio Jareño. 

Motile Pió civil.—Madrid. 

69270 Juan Alonso. 
69271 Maria del Carmen Alvarez 

Veriña. 

09272 Maria Luisa Alvarez Veriña. 

Retirados.—Madrid. 
09275 Ramón Arguellada. 
69274 Francisco Añdújar. 
09275 JoséDiazSouza. 
69276 José Duran y Quíntanílla. 
69277 Pedro Eustaquio Elola de Mi

guel. 
69278 José Maria Escriba y Taber

nera 
69279 Juan Agustín Faulín. 
09280 Juan Fernandez Montoya. 
69281 José Garrigo. 
69282 Francisco Guerra Chalús. 
69285 José Guerrero de Sedaño. 
60284 Pascual Lambía. 
69285 José López Ibarretn. 
69286 Andrés Melendez 
69287 Manuel Menomlez Valdés. 
69288 Francisco Mairóu y Villodos. 

. £ 8 1 oísmfiyf 
69289 José Osorio: 
69290 Castro Pérez. 
09291 Eugenio Rodríguez del. Man

zano, 
69292 Luis de San Clemente. 

Monte Pió Militar.—Madrid 

09295 
Ma na 

69204 
69295 
69296 

69297 

M a n g r ' ' B L , B r i" 
ael Carmen y 

Mercedes Randeran. 
Florencia Fernandez y Nioi. 
Maria de los Dolores Roáq W < 

Maria de la Concepeíon Se
villa. 

Maria del Carmen v i>-U; ir del Carmen, 
Sánchez del Mazó. 

Esclauslrados.—Madrid. 

69298 
0929Í) 
095Ó0 
09501 
69502 
69505 
09504 
69505 

Juan Camuñas. 
Luis;) Hgiua. 
Fulgencio González. 
José González Miañen. 
Justa P r i ego . 
Mariano Meco. 
Juan Pérez. 
Pedro Rui/. Martínez. 

Madrid 15 de abril de Í S Ü O . — V . ° B. ( 

—El Director general i'.residente, Sancho. 
—El Secretario, Ángel F. de Heredia? 

SESTAr:£ECXm\~" ~ 
DIRECCIÓN GENERAL DEOBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 14 de mayo, qsla Dirección general lia 
señalado el dia LS de junio próximo, pit
ia la adjudicación en publica subasta de las 
obras del (roío de la carretera de Salaman
ca á Ledesma, comprendido en!re el arroyo 
de Castro y el pueblo de Valverdon, niyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 
556f73^i fe -Ywceht9f x * f 

La subasta se celebrará cu los términoé . 
prevenidos por.la InMruccion de 18 de mar- \ 
zo de 1 s . i i , en esta corle ante la Dirección^ 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal «pie ocupa él Ministerio de Fom-Milo, y 
en Salainauea, ante, el señor Cnbernador do 
la provincia, bailándose en uno y otro punta 
de manifiesto para coñ'bcimiento del público 
los planos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas para la conslruccionile 
la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía púa 
lonur parle en esta Subasta será de 10.000 
reales; debien lo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado él depósito del modo que previene Ja 
referida Instrucción. 

En el caso de que resullasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únieainon-
ÍO eutre sus autores una segunda licitación , 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, advirliéndose que la pri
mera mejora admisible será de 1000 reales, 
y quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, con tal que no bajen de 2Q9 rs. 

Madrí.l 10 de mayo de ls.ií).—Kl Di
rector general de Obras públicas, José F. de 

U i í a ' v » , V 
jiodelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 16 de 
mayo del corriente año, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública sablista de !:ís obras del 
trozo de la carretera de Salamanca á Ledes
ma, comprendido entre el arroyo He Castro 
y el pueblo de Valverdon, sé compromete 
á lomar á su cargo la construcción de las 
obras del espresado trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos v condicio
nes por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi-

file:///thnero


leudo 6 m*¿, 

arando lisa y llanamente el Upo 

Hjaüo.) 
Fecha y firma del propínente 

i En virtud de lo dispuesto por Uealorden 
l̂o H do mayo, esta Dirección general lia 

tájáM0 e l d i a 2 2 de J u n i o próximo, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta dé las obras del trozo de la 
garrotera de Logroño á McnJavía, eompreu-
dide-entre Lógruüo y el arroyo de las (Ja-
fias, c u v o presupuesto asciende á la canti-
j i U l de (44.505 rs. y li) cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
[prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
jo de 1832, en esta eónlo #ftte la Dirección 

) general de Obras públicas, situada en el lo
ga! '¡li1' ocupa el Ministerio de tórnenlo y 

| en Logroño ante el señor íioftornador de la 
('provincia, bailándose en uuo y otro punió de 
I manifiesto para conocimiento del público, 
I planos, presupuestos y condiciones fácul-

'lalivas y económicas para la construcción 
Je la referida carretera. 

Las proposiciones se piv-eitarán en plie
gos cerrados1, arrollándose osadamente al 

into modelo y ta cantidad que hade con
signarse p r ev iamen te «• (>; 11 ojyoi raijf l í; 1.1 «ir a lo
mar (parle en esta subasta será de 7000 
reales; debiendo acompañarse á cada pliego 
el<loo.umehto que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referi-
.|a Instrucción. 

En el caso de. que resultasen dos ó mas 
proposiciones Ú n a l e s , se celebrará única
mente entre sus autores una secunda licitación 

I abierta, en los términos prescritos por laei-
r latía Instrucción, advirliendose que la pri-

n i f i M mejora admisible, será do ol̂ O rs., y 
quedando las demás á voluntad de los lici-

Kadorcs, con tal que no bajen de 100 rs. 
Madrid 18 de mayo de 1850.—El Direc

tor general deOl)i ,as~pubfícas l JoséFrancis-
codeUria. ^ Qfi 3'f HA4 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 de mayo 
del corr iente año y de las condiciones y r$r 
quicios que se exigen para la adjudicad >ñ 
en pública subasta da las obras del Irozo de 
la.carretera de L-tgrono-á Mendavia, com
prendido entre Logroño y el arroyo de las 
Canas', se compromete á lomar a su car
go la construcción de las obras del espre i-
do hozo, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la ean'i-
dad de. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo u mejorando lisa y llanamente el ti
po lijado.) 

Focha y firma del,proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

En la villa y corle de Madrid á di / y 
siete de mayo de - mil ochocientos cincuenta 
y nueve, vistos los autos seguidos entre 
partes, de la una el h-orurador don Manuel 
de Basarrale, en nombre de don Vicente 
Sanchis, y de la otra los estrados del Tribu
nal, en¡nombre y por la uo comparecencia 
de doña Pilar .Moya, sobre pago de 14.455 
reales vn., cuyos autos, en que na sido po-
nt'ülo el señor don José Marta tierreros de 

•Tejftdn, se han remitido por el J\u¿/. de pri-
in.-ra ¡iwi.meia del distrito de las Vistillas de 
e¿ia corlo, en apelación interpuesta por el 
.Sanchisc 

Resultando (¡ue á virtud de demanda que 
entabló don Manuel Pando Castañeda contra 
don Antonio Javier de Moya, padre de la 
doña Pilar, sobre apeo y deslinde de tierras 
contiguas de la respectiva pertenencia de 
ambos, situadas en el pago jtoñiádd del Oli-

yillo, término de Carabancoel, en el camino 
fle Alcorcon, se siguió el juicio en rebeldía 
del Moya, entendiéndose las actuaciones ron 
los estrados del Tribunal; y por sentencia 
que esta declarada ejecutoria, dictada en 
grado de apelación por la Sala primera de 
esta Audiencia, en veintinueve de marzo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro, se man
dó proceder al deslinde ó separación de la 
tierra del Casteñeda, lomando de las colin
dantes la parle que le correspondía, según 
dictamen pericial: 

itesubaiv.lo que al tiempo de darse cum
plimiento á esta ejecutoria resultó en po
sesión de la tierra de Castañeda don Vicente 
Sanchis. por haberla comprado en subasta 
y remate judicial, verificado en veintitrés de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y dos, 
según acredita la escritura, cuya copia obra 
al folio siete y siguientes del rollo corriente, 
y el certificado del folio ochenta y dos: 

Resultando que por consecuencia del 
pleito entre Castañeda y Moya no pudo San-
chis conseguir la loma de razón en la Conta
duría de hipotecas, y esta diligencia se prac
ticó, como aparece de la nola puesta en di
cha copia de escritura, en treinta de agosto 
de mil ochocientos cincuenta y ocho, por
que en aquel dia se comunicó la orden, al
zando la prohibición acordada por el Juzgado 
de rJlimera instancia del disidió de las Vis
tillas de esta corle: 

Resultando que el precio en que le fué 
vendido á Sanchis la linca de que se trata, 
ascendió á la cantidad de 56.500 rs. vn.: 

Resultando que por el deslinde de Casta
ñeda, privó este á Sanchis dé una fanega, 2 
celemines y 19 estadales del terreno que ha
bía comprado como d e la pertenencia de Mo
ya, y teniendo presente él referido valor de 
la totalidad de su cabida, que era al tiempo 
de la enajenación la de 8 fanegas. 11 celemí» 
nes y 27.estadales, perdió dicho comprador 
o fué despose/ido de aquélla, su valor 4897 
reales vellón: 

Resultando que además reclamó Pando , 
Castañeda á Sanchis la renta ó produelo de . 
aquel pedazo de terreno que hábiá recupera
do por el'deslinde, con relación al tiempo de 
los 10 meaos que lo habia usufructuado, y 
no pudiendo prestarse á ésta demanda sin 
anuencia del vendedor que debía cu su caso \ 
y tiempo reintegrarle, propuso' la escepcion 
que estimó conveniente,' y seguido el pleito ¡ 
por los tramites ordinarios, antes de practi- j 

carse la prueba, solicitó el de mandado se cita- . 
se de eviccion á la menor dona Pilar Moya, co-1 
mo única hija y heredera de don Antonio Ja
vier Moya, que habia fallecido, hallándose . 
asistida en el acto de su curador el licenciado 
don Gaspar (tuestes: 

Resultando que hecha á su debido tiem- | 
pola intimación á dicho curador, se negó 
á admitirla bajo ciertos pivtestos ó escusas 
que de palabra espuso, protestando no para
se perjuicio ásu menor, pero no hi/o reclama
ción legal formulada por escrito en debida 
forma: 

Resultando que se desestimó por el Juz
gado aquella protesta, y se repitió la cita
ción es presada á presencia do la doña Pilar 
Moya, sin que su curador interpusiese re
curso alguno contra ella: 

Resultando que fallado aquel pleito en 
primera instancia, y en las de apelación y 
soplica ante esta superioridad, roca yo ejecu
toria en 17 d* marzo de 18o7 con leñando 
á don Vicente Sanchis á satisfacer á don Ma
nuel Pando Castañeda la parle de rentas.pie 
le correspondiese á la fanega, 2 celemines 
y i'» estadales de tierra que había obtenido 
por el deslinde: 

Resultando que por avenencia entre las 
partes se hizo entre ellas jiquidacíou y en
trególa de Sanchis á Castañeda, en pago por 
dicho concepto, la cantidad 1200 rs. yn.: 

Resultando que tasadas las costas ascen

dieron á 8191 rs., 56 cents, y con los de
rechos do la certificación para llevar á efec-

.lo la ejecutoria umbas partes, importaron 
9551 rs. con dichos 50 cents.: 

Resultando que con referencia de estos 
antecedentes ha demandado don Viccute 
Sanchis de saneamiento a la menor doña Pilar 
Moya para que le reintegre la cantidad de 
í I. J55 rs., áque se eleva el lolal do todos 
sus perjuicios, y representada aquella por 
su actual ouradar don Manuel de Moya, ve
cino de Val mojado, se ha mostrado parte en 
estos autos, pretendido se desestime la de
manda del Sanchis, no por falla de acción pa
ra dedo.-arla, sino porque dice ha debido ha-
hacerla valer en el juic o universal de testa
mentaria lie don Antonio Javier de Moya, 
que se halla pendiente, en razón de haber 
aceptado su hija la herencia á beneficio de 
inventario y no tener obligación personal 
por la qué Sanchis la pudiera suponer obliga
da con sus propios bienes, independientes de 
los paternos: 

Re-altando que al propio tiempo que 
alegó dicha escepcion el curador de la menor 
doña Pilar Moya, hizo presente que de lodos 
modos la responsabilidad referida en úllimo 
caso, vendría á recaer en don Fabián Sainz 
de la Lastra que vendió la tierra origen de 
la cuestión á don Antonio de Moya, por lo 
que solicitó se le citase de eviccion, y con 
efecto así se mandó y practicó dándose por 
cilaxjo: 

Resultando finalmente que en el fallo de 
primera instancia se absolví > á doña Pilar 
Moya de la demanda porque en sentir del 
Juea que lo dictó, fallaba en los autos el do
cumento de mas importancia, que era la es 
critura de la cuagenaciou judicial bocharen 
favor de Sanchis, y á consecuencia de ape
lación interpuesta por este, y admitida lisa 
y llanamente se ha sustanciado con su au
diencia esta segunda instancia y con los es 
trados respecto de doña Pilar Moya, por no 
haberse mostrado parle ante esta superiori
dad su representan le:-

Considerando que ha sido un hecho re
conocido y no impugnado bajo concepto al
guno por la parte demandada que don Vicen
te Sanchis, adquirió por Ululo de compra ve
rificada en subasta pública judicial el peda
zo de tierra, cuya descripción queda practi
cada anteriormente: 

Considerando que |H>r parle de doña Pi
lar Moya, tampoco se ha negado que dicha 
linca perteneciera á >u difunto padre don 
Antonio, cuando la adquirió Sanchis, ni que 
este .careciera de la acción de saneamiento 
que había deducido ó siempre que la diri
giese eselusivaineiile o a l r a la testamentaria 
del mismo don Antonio de Moza: 

Considerando que ha acreditado don Vi
cente Sanchis con presentación en esta ins
tancia de la copia de escritura de venta judi
cial, que se le hizo de la linca espresada, el 
motivo porque estuvo impedido legítima
mente de acompañará su demanda dicho 
documento: 

Considerando que asi por la naturaleza 
del contrato como por el pacto- eapepso con
signado en dicho escritura se deduce la res
ponsabilidad de don Antonio de Moya á la 
eviccion y saneamiento de aquella venta: 

Considerando que no se han hecho valer 
por la parle demándala escepciones direc
tas y útiles contra la ! nawia y acción en
tablada en este juicio por don Vicente San-
chis, ni se ha alegado como pudiera ni jus
tificado cosa alguna conlva sus preoedenl-s: 

Considerando por úllimo, que el curador 
de la menor doña Pilar Moya, ha acreditado 
que se halla en secuestro judicial la herencia 
de don Antonio de Moya , y que su hija la 
tiene aceptada bajo beneficio de inventario: 

Teniendo présenle lo (pie disponen l-:s 
leyes treinta y dos y treinta y seis , titulo 
quinto, de la Partida quinta, la lev siete, tí

tulo seslo de la Partida sesta, y lo; artículos 
mil cíenlo noventa y mil ciento noventa y 
uno de la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallamos: Que debemos revocar y revo
camos la sentencia pronunciada en eslosa utos 
por el Juez de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta corle, en diez y siete 
de setiembre úllimo , y condenamos á dona 
Mana del Pilar Moya como única hija y he
redera de don Antonio Javier, difunto, á que 
haga pago en cuento alcancen los bienes que 
reciba en su tiempo y caso de dicha heren
cia paterna á don Vicente Sanchis, si este no 
prefiriese hacer valer su derecho desde lue
go , con la ejecutoria que obtenga en el jui
cio universal de testamentaria pendiente, á 
fin de ser reintegrado con la prelacion que 
la corresponda, de la cantidad de catorce mil 
cuatrocientos cincuenta y ires reales, treinta 
y seis céntimos, valor del terreno de que ha 
sido desposeído por las sentencias oblenidas 
por don Manuel Pando Castañeda, y de los 
frutos y costas que ha tenido Sanchis que 
abonar por v irtud de dichos fallos judiciales, 
con mas las originadas en el presente litigio, 
en que condenamos también á la doña Pilar 
Moya bajo la limitada responsabilidad ante
riormente espresada, y reservándole su de
recho contra don Fabián Sainz de la Lastra, 
citado de eviccion en estos autos y cualquiera 
otro que le compela. 

Publiquese esla sentencia por la rebeldía 
del curador de dicha i: leresada. en el Diario 
dé Avisos de está capital y.en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y verificado y hecha la 
reculación de las costas , devuélvanse los 
autos con la certificación necesaria al Juzga-
co de donde proceden. Asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— José M. Cáce
les.—José María Herreros de Tejada.-Ma
nuel Romero Falcon.—Salvador AÁdreo Dam-
pierre. 

Publicación.—La sentencia dictada en es
tos autos, que se halla en el libro de la Sala, 
ha sido leída integramente y publicada en 
este dia, por el señor Ministro ponente don 
José Maria Herreros do Tejada, cuando aque
lla estaba celebrando sesión pública en Ma
drid á diez y ocho do mayo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, de que certifico. 
—Sebastian Alvarez. 

Corresponde á la letra con la sentencia 
que obra en los autos que se espresan, á que 
me remito y de que certifico. 

Madrid 26 de mayo de 1859 .— Sebas
tian Alvarez.—219. 

Juzgado </'• primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
Matías Diez do Prado, Caballero de la Real 
y distinguida orden española de Carlos III 
y Juez togado de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital, para el 
cumplimiento de un exorlo del señor Juez de 
primera instancia de la villa de Paslraná 
en aulos ejecutivos contra don Antonio Ri-
vadeneira y mediante á ignorarse el domici
lio de este, para hacerle el requerimiento de 
pago, se ha entendido con el señor teniente de 
Alcalde de su último domicilio, habiéndosele 
hecho por cédula. Lo que se publica por 
medio del présenle según lo prescriplo en el 

articulo novecientos cincuenta y cinco, párra
fo segundo de la ley «le Enjuiciamiento civil. 

Madrid 25 de inavo de 1859.—Isidro 
Hernández.— ü . ü V.°—Prado .—224. 
! p-J cnimí J'.'b • niQyifc. .idr.sojj» ci h mil 
-liíl U.i Á \Vn '» \ ' i 11:1 o;i.v:;i ( j J M f e f e t e í 
Juzí/ado d>' primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Alarcon, Juez de primera instancia de 
esla villa, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma don Jacinto Revíllo, se 
saca á pública subasta por término de vein-
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íé (lias una fábrica herrería llamada de Ro-
jalonga, término de Villarvacú, partido judi
cial de Quiroga,cn la provincia de Lugo, la
sada en la cantidad de ciento cuarenta mil 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en su 
adquisición, advirtiendo que para su rema'e 
se lia señalado el (lia 25de junio próximo, á 
las once, en la audiencia de su señoría, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corle. 

Madrid 24 de mavo do 1859.—Revi-
lto.—225. 

FABRICA. .NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

En cumplimiento de la Real orden de 16 
del actual ha dispuesto la Dirección general 
de Rentas Estancadas que se celebren nue
vas subastas en las fábricas de tabacos de la 
Península, con objeto de enagenar la vena 
que existe en almacenes, asi como también 
la que resulte por término de seismeses, cu
yos remates serán simultáneos en la fabrica 
de esla corte bajo el pliego de condiciones 
publicado en la Gacela del Gobierno de H 
de junio del ano próximo pasado, sin mas va
riación que el tipo señalado en la espre
sada Real orden, que es el de 6 rs. quintal á 
la alza. El remate simultáneo relativo á la 
fábrica de Santander, tendrá lugar el dia 14 
de junio próximo y hora de las doce de su 
mañana en mi despacho, cpfi asistencia del 
señar Contador y Escribauo del estableci
miento. 

.Madrid 23 de mayo de 1859.—P. I . ,— 
Nicolás Coronado. 
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AYUNTAMIENTOS. 
níi il r> .^l n / í i l r v i i ^ - ( ! • • . 

Cantón dc Bagajes de Vülurejo de Salvanés. 

Para cumplir debidamente con le pre
ceptuado por el Excmo. Sr. Gobernador ci-
\ il de la provincia en circular fejcLa 4 del 
corriente mes, inserta en el Boletín O/iciul 
número 114, por el presente edicto se anun
cia la subasta del servicio de bagajes que 
habrán de necesitarse en los pueblos de este 
cantón, desüe primero del próximo mes de 
julio, a lindejun.o de 180U, y cuya subasta 
será doble ante S. E. y en ta sala eapilulai 
de esta villa, el dia 9 del inmediato mes de 
jumo, ue once á doce de su mañana, sir
viendo de tipo por cada legua de marcha, 
sin incluirse las de retomo, y quedando á 
beuelicio del contratista ademas de lo que 
abone la tropa, las cantidades que á conti
nuación se espresan. 

El carro de dos muías, 14 rs. por legua 
La caballería mayor de carga, Ors. por 

legua. 
Y la menor, 4 rs., 50 céntimos. 
Lo que se anuuciaal público invitando 

lidiadores, advirlien-io, que Jas proposicio
nes deberán hacerse en pliego cerrado, 
acompañando el correspondiente documento 
justificativo de haberse consignad."» la lianza 
provenida conforme á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaria de 
cantón; y se encarga á los señores Alcaldes 
de Chinchón, Colmenar de Oreja, Villaman-
rique, Fuenlidueña y Belmonle de Tajo, 
Yaldelaguoa, Villaconejos, Valdaracele y 
Brea, que le componen, manden dicho dia 9 
de junio sus comisionados representantes 
autorizados competentemente para que asis 
tan á la subasta, según se determina en e 
reglamento inserto en el Boletín Oficial nú
mero 1552, correspondiente al 12 de abri 
del año último, y anunciándolo del propio 
modo en sus pueblos respectivos, llamand 
lidiadores. 

Yillarejo de Salvanés. 27 de mayo d 
1859. — E l Alcalde Presidente Tiburcio 
Ayuso. 
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Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 1G cuartos libra. 
Judias, dé 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, (le 50 á 51 rs. arroba, y de 10 ú 14 

cuailos libra. 
Lentejas, de 16 A 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patalas, de 6 1|2 á 7 i[2 rs. arroba, y de 

5 á 4 r ua r lo s libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 50 á 54 rs. fanega. 
Algarroba, á 48 rs. id. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 85 . 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, id., 85 p. 

Acciones de obras públicas de 1 f d c 

julio de 1858 idem 81 d. 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 1000 

reales, 8por iOU anual, id., 101 -Mu ,|. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á '¿-A. 

ragoza, id., 7 9 d . 
Ídem del Banco de España, jd., 101-50. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

íiUp iil f f l lk;»!^ í'i 'i. . ! • . •> u . . . ' 

Ue los parles remitidos en esle dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
. líHv) fifi fK: »i "i.,» 

2552 fiínegas de trigo. 
20í4 arrobas de harina de id. 
5500 libras de pan cocido. 

11.005 arróbasele carbón. 
92 vacas, (¡ue componen 40.604 

libras de peso. 
276 carneros, que hacen 76 >5 li

bras dc peso. 
297 corderos, que hacen 8510 l i

bras de peso. 

Precios dc artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne dc vaca, de 42 a 45 rs. arroba, y 
de 18 a 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, dc 66 á 84 rs. arroba, y 

cío. 5 4 á 42 cuartos libra, 
ídem dc cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 58 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuarlos libra. 

Trigo vendido. 

Fanegas. 

50. trechel. 
70 
90 
17 

125 
56 
50 
66 
20 

ü 
51 
30 . . . . . 
54 
27 
35 
50 
38 
25 
82 
15 
60 
50. . . . . 
52 
80 
56. . . . 

20 
80. . . . 
41 . . . . 
58. . . . 
76. . . . 
38. . . . 
64. . . 
50. " . . 

l'rf c ios . 

lis. vn. 

60 
38 
62 
60 
oo 
59 l i2 
55 
56 
58 
62 
57 
58 
63 
59 {'(2 
56 
58 
60 
56 
65 
58 1|2 
57 i[2 
55 
59 
5 i 
56 
60 lf2 
58 
56 1¿2 
59 1|2 
57 1|2 
63 
56 
56 
56 

Kf't *' 

105Ü 

Quedan por vender sobre 5669. 
Precio máximo 63 
Ídem mínimo • . 54 
Ídem medio 58-54 

Lo que se avisa al público para su ¡ote 
ligencia. 

Madrid 50 de mayo de 1839.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. • 

BOLSA DE P A R Í S . 

61-80 . 
89-75. 

Mayo 30 de 1859. 

Fondos Trancescs. 

.3 por 100. . . 
4 \\2 por 100. . 

Español. 

Amorlizablc 7 l | i 
Consolidados 92 5[8 a 3j4. 

CAJA DE AUORROS DE MADRID. 

1 , 
Domingo 28 de mayo de 1839. 

Rs. Cents. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 50 de muyo dc l s 5 9 , a las 
tres de la larde. 

- / i BrJifeiiqviJiii iPtTíi'lTiu Vr bV] «iw , 6 ¿ o f u 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 58-65 c ; á plazo 58-86 á fin del 
próximo vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
28-70 y 05 . 

Deuda del personal, id. 9-85 no publi
cado, 9-00 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 
de abril de 1S50 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual,publicado, 80 d. 

ídem de á 2000 rs., id. 83 . 
ídem de 1.° de jumo de 1851, de á 2000 

86-50 . 

lian ingresado en esle dia, de
positados por 2.157 indivi
duos, de loa cualea los 90 
han sido nuevos imponentes . 129.024 

Se han devuelto, á solicitud de 
100 interesados 169.707,39 

El Director de Semana, 

El Marqués de Someruelos. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Quinto regimiento de Artillería Montado. 

La venta de los mulos del espresndo, 
que estaba anunciada para el dia 6 del pró
ximo junio, se verificará el 2 de dicho mes, 
á la hora que se marca en el Boletín Oficial 
de los dias 26 y 27 y con arreglo á las con
diciones que estarán de manifiesto. 

Madrid 28 de mayo de 1859.—El Ca-
pitau Avudaute secretario,Luis de Pages. 

214. 

Sociedad de seguros mutuos contra incen
dios de casas eslramuros de Madrid. 

No habiéndose podido concluir la discu
sión del proyecto del reglamento en la Jim
ia general eslraordinaria celebrada ayer, la 
Dirección niega nuevamente á los "señores 
Socios residentes en los pueblos, concurran 
á la que tendrá efcclo, para el misino objeto, 
el domingo 5 de junio próximo, á las diez de 
su mañana, en la casa número 10 de la ca
lle de Capellanes de esla corle. 

Madrid 30 de mayode 1859.—Por acuer
do de la Dirección, el Vocal secretario, Dio
nisio Rico y Loarle.—225. 

L o s Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres
pondientes á 1N58 encuadernada en 
un vo lumen , pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 5 0 rs , y entre
gando al m i s m o t iempo la que posean: 
sin que s jan inconveniente para hacer 
e t cambio , el q u e la que temitan os
lé incompleta en a lgunos números . 

Kmtor, I). Jim* Antoni.. GÁifcíÁ. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. <9, ttquina <t 
la Corredera Baja de San Pablo. 
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